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JORNADAS DE MOVILIDAD 
ERASMUS

Universidad de Valladolid, 

27-28 de junio de 2012

Curso 2011-2012: análisis del informe 
intermedio y redistribución de fondos 

entre los beneficiarios
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ANÁLISIS DE DATOS
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Análisis de datos 
Programa Erasmus Curso 2011-2012

COMPARATIVA: DATOS SOLICITUD // INF.
INTERMEDIO

Nº 
movilidades

Duración 
(meses/días)

Nº 
movilidades

Duración 
(meses/días)

Nº 
movilidades

Duración 
(meses/días)

SMS 38.076 306.168,30 34.503 278.718,00 -9,38% -8,97%

SMP
Directa 5.472 21.660,95 4.301 17.462,75 -21,40% -19,38%

Consorcio 1.997 6.165,90 1.503 4.467,75 -24,74% -27,54%
TOTAL 7.469 27.826,85 5.804 21.930,50 -22,29% -21,19%

STA 4.180 21.623,00 3.742 17.974,00 -10,48% -16,88%

STT 1.765 10.261,00 1.583 7.887,00 -10,31% -23,14%

OM
Directa 49.493 44.129 -10,84%

Consorcio 1.997 1.503 -24,74%
TOTAL 51.490 45.632 -11,38%

VARIACIÓNADJUDICACIÓN FINALSOLICITUD

Acción
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Análisis de datos 
Programa Erasmus Curso 2011-2012

MOVILIDAD DE ESTUDIANTES PARA ESTUDIOS (SMS)

-0,01%-7,24% -2,30%

1 institución no firmó el contrato, y 2 institucione s renunciaron tras la firma del 
contrato
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Análisis de datos 
Programa Erasmus Curso 2011-2012

MOVILIDAD DE ESTUDIANTES PARA PRÁCTICAS
(SMP)

9 instituciones no firmaron el contrato y 38 instit uciones renunciaron tras la firma 
del contrato

-10,79% -1,40%
-11,66%
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Análisis de datos 
Programa Erasmus Curso 2011-2012

MOVILIDAD DE PERSONAL PARA ENSEÑANZA
(STA)

1 institución no firmó el contrato

-5,69% -0,03% - 5,05%
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Análisis de datos 
Programa Erasmus Curso 2011-2012

MOVILIDAD DE PERSONAL PARA FORMACIÓN
(STT)

3 instituciones no firmaron el contrato 3 instituci ones renunciaron tras la firma 
del contrato

-6,01% -0,60% -4,00%
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REDISTRIBUCION DEL PRESUPUESTO Y 
ADJUDICACIÓN FINAL DE AYUDAS
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Asignación de fondos:

� De acuerdo con los criterios establecidos en el Anexo VI del Contrato 
de subvención para movilidad Erasmus 2011-2012, en la asignación de 
fondos para ayudas a la movilidad y organización de actividades de 
movilidad para instituciones y consorcios:

� La Agencia Nacional procederá a la distribución final de fondos 
teniendo en cuenta los datos de movilidad del informe intermedio 
de 15 de abril de 2012.

Adjudicación final de ayudas 
Programa Erasmus Curso 2011-2012
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Adjudicación final de ayudas 
Programa Erasmus Curso 2011-2012

DATOS OBTENIDOS DEL INFORME INTERMEDIO

Nº 
movilidades

Duración 
(meses/días)

Nº 
movilidades

Duración 
(meses/días)

Nº 
movilidades

Duración 
(meses/días)

SMS 35.318 283.432,25 34.503 278.718,00 -2,31% -1,66%

SMP
Directa 4.986 19.255,75 4.301 17.462,75 -13,74% -9,31%

Consorcio 1.677 5.170,25 1.503 4.467,75 -10,38% -13,59%
TOTAL 6.663 24.426,00 5.804 21.930,50 -12,89% -10,22%

STA 3.942 19.144,00 3.742 17.974,00 -5,07% -6,11%

STT 1.659 8.258,00 1.583 7.887,00 -4,58% -4,49%

OM
Directa 45.905 44.129 -3,87%

Consorcio 1.677 1.503 -10,38%
TOTAL 47.582 45.632 -4,10%

Acción

ADJUDICACIÓN INICIAL ADJUDICACIÓN FINAL VARIACIÓN
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Adjudicación final de ayudas 
Programa Erasmus Curso 2011-2012

ADJUDICACIÓN DEL PRESUPUESTO
Acción Cantidad total

SMS 30.937.698,00 €
SMP 6.359.845,00 €
STA 2.171.600,00 €
STT 947.000,00 €
OM 4.323.380,00 €

DISCAP. 32.600,00 €
EILC 188.250,00 €

IP 546.992,04 €
EILC (org.) 125.600,00 €

VP 1.410,00 €
TOTAL 45.634.375,04 €

SMS 67,79%

EILC 0,41%

VP 0,003%

IP 1,20%

EILC (org.) 0,28%

DISCAP. 0,07%

OM 9,47%

STT 2,08%

STA 4,76%

SMP 13,94%
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� Se ha procedido a redistribuir los fondos entre todas las instituciones y 
consorcios, de acuerdo con las movilidades solicitadas en el informe 
intermedio

� Se han  mantenido las becas máximas de la adjudicación inicial en 
cada una de las acciones, excepto en la acción de movilidad de 
estudiantes para estudios (SMS), que se incrementa en seis euros
mensuales

Adjudicación final de ayudas 
Programa Erasmus Curso 2011-2012

MOVILIDAD FINAL ADJUDICADA
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Adjudicación final de ayudas 
Programa Erasmus Curso 2011-2012

� Art. III.4. Contrato de subvención AN-Institución. 

� La institución beneficiaria podrá:

� transferir hasta un 100% de la partida de SMS a SMP y viceversa. 
No se permitirán otras transferencias desde estas partidas a 
ninguna otra.

� transferir hasta un 100% de la partida de STA a STT y viceversa.

� transferir hasta un 20% de la partida de ST a SM 

� transferir hasta un 100% de la partida de OM a SM y/o ST. 

TRANFERENCIAS ENTRE PARTIDAS
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Adjudicación final de ayudas 
Programa Erasmus Curso 2011-2012

TRANFERENCIAS ENTRE PARTIDAS

SM ST

OM

SMS SMP STA STT

100%

100%

100%

100%

100% 100%

20%
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Adjudicación final de ayudas 
Programa Erasmus Curso 2011-2012

TRANSFERENCIAS ENTRE PARTIDAS

� Los posibles fondos procedentes de otras acciones 
sólo se podrán utilizar para incrementar movilidades, 
no para incrementar las cuantías de las becas.

� Las instituciones deberán respetar los límites 
máximos establecidos por la AN para las ayudas 
individuales de estudiantes y personal docente y no 
docente, por lo que en ningún caso se podrán 
conceder ayudas de cuantía superior.
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� Movilidad de estudiantes para estudios (SMS):

La beca máxima se incrementa en 6 euros mensuales: 

111 € /mes

� Movilidad de estudiantes para practicas (SMP):

La beca máxima se mantiene: 290 € /mes

Adjudicación final de ayudas 
Programa Erasmus Curso 2011-2012

MOVILIDAD DE ESTUDIANTES PARA ESTUDIOS 
(SMS) Y PRÁCTICAS (SMP)
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� La institución podrá incrementar el número de movilidades o 
meses financiados mediante la transferencia de remanentes 
procedentes de otras acciones, de acuerdo con lo especificado 
anteriormente.  

� En ningún caso podrán concederse becas superiores a las 
cantidades máximas establecidas.

MOVILIDAD DE ESTUDIANTES PARA ESTUDIOS 
(SMS) Y PRÁCTICAS (SMP)

Adjudicación final de ayudas 
Programa Erasmus Curso 2011-2012

Utilización de remanentes
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� Una vez aplicados estos parámetros, los posibles remanentes 
deberán ser devueltos a la Agencia Nacional y posteriormente a 
la Comisión Europea.

MOVILIDAD DE ESTUDIANTES PARA ESTUDIOS 
(SMS) Y PRÁCTICAS (SMP)

Adjudicación final de ayudas 
Programa Erasmus Curso 2011-2012

Utilización de remanentes
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� La beca máxima se mantiene:

Gastos de viaje: 100€/ viaje;

Gastos de alojamiento y manutención: 100€ /día 

Duración máxima financiada: 5 días.

MOVILIDAD DE PERSONAL PARA DOCENCIA (STA) 
Y FORMACIÓN (STT)

Adjudicación final de ayudas 
Programa Erasmus Curso 2011-2012
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La institución podrá incrementar el número de movilidades o 
días financiados (hasta un máximo de 5 por beneficiario) 
mediante la transferencia de remanentes procedentes de otras 
acciones, de acuerdo con lo especificado anteriormente.  

� En ningún caso se podrán incrementar las dietas de 
manutención y alojamiento

MOVILIDAD DE PERSONAL PARA DOCENCIA (STA) 
Y FORMACIÓN (STT)

Adjudicación final de ayudas 
Programa Erasmus Curso 2011-2012

Utilización de remanentes
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� Los remanentes de viajes se pueden transferir a los gastos de 
viaje de otros beneficiarios hasta un máximo de 300 €/ viaje y 
de acuerdo con los gastos reales producidos. Sólo podrán 
utilizarse los remanentes derivados de movilidades realizadas; 
los procedentes de movilidades no efectuadas sólo podrán 
transferirse a otras acciones.

� Una vez aplicados estos parámetros, los posibles remanentes 
deberán ser devueltos a la Agencia Nacional y posteriormente a 
la Comisión Europea.

MOVILIDAD DE PERSONAL PARA DOCENCIA (STA) 
Y FORMACIÓN (STT)

Adjudicación final de ayudas 
Programa Erasmus Curso 2011-2012

Utilización de remanentes
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Si con posterioridad a la adjudicación final se produjeran 
remanentes:

� las instituciones deberán tener en cuenta para la realización del 
informe final que si disminuyera el número de beneficiarios de la 
adjudicación final también lo haría proporcionalmente la ayuda OM.

� ésta se adjudica de acuerdo con el número de beneficiarios en las 
diferentes acciones (ver página 21 del Anexo VI del Contrato de  
subvención para movilidad Erasmus 2011-12), con un margen de 
tolerancia del 10%.

GASTOS DE ORGANIZACIÓN DE MOVILIDAD (OM)

Adjudicación final de ayudas 
Programa Erasmus Curso 2011-2012
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� Página 18 del Anexo VI del Contrato de subvención p ara 
movilidad Erasmus 2010-11):

GASTOS DE ORGANIZACIÓN DE MOVILIDAD (OM)

Adjudicación final de ayudas 
Programa Erasmus Curso 2011-2012

Movilidad Nº participantes Importe
Baja 1-25 150 €
Media 26-100 120 €
Alta 101-400 85 €
Muy alta > 400 80 €
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INFORME FINAL
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Herramientas para la presentación del informe final

� La AN tiene previsto finalizar  la actualización de la aplicación para la 
presentación del informe estadístico y financiero en la primera 
quincena de Julio.

� Una vez que se disponga de la versión actualizada de la aplicación la 
AN realizará un proceso de verificación de la  aplicación.

� En la fase final de este proceso  convendría contar con la colaboración 
de algunas instituciones, de diferentes características, que utilizarían la 
aplicación en fase de prueba con datos reales

� La AN prevé publicar esta aplicación, junto con el informe cualitativo a 
finales del mes de septiembre, al menos con un mes de antelación 
sobre la fecha limite (30 de octubre de 2012)

Informe Final 
Programa Erasmus Curso 2011-2012
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Validación de la cuantía de la ayuda adjudicada al beneficiario por 
su participación en EILC:

� En la acción de Movilidad de estudiantes (SMS y SMP), se incluye 
un nuevo campo para la validación de la participación en EILC, donde 
se recogerá la duración del EILC (en meses) , ya que desde la 
convocatoria 2011 las ayudas por participación en EILC se adjudican 
en base a su duración, y no como una cantidad fija por curso.

� En cada movilidad con participación en EILC, la institución introducirá
en el campo “Preparación Lingüística” el código correspondiente a 
EILC (EC), y en el nuevo campo la duración del curso en meses. La 
aplicación al validar los datos calculará automáticamente la ayuda que 
corresponde a esa duración.

� Los requisitos para el resto de campos económicos (Ayuda movilidad 
para estudios, Ayuda movilidad para prácticas, etc.) se mantienen igual 
en relación a la inclusión de la ayuda para EILC dentro de la cuantía a 
introducir.

Informe Final 
Programa Erasmus Curso 2011-2012

NOVEDADES
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Otras validaciones:

� La actualización de la aplicación se ha centrado en la automatización 
de validaciones para evitar la  verificación manual de aquellas 
condiciones no validadas por la aplicación informática,.

� El objetivo es que el informe presentado por la institución sea 
definitivo, evitando el envío de comunicaciones de errores que retrasan 
la aprobación del informe final. 

� Las validaciones automatizadas son:
� Obligación de introducir comentarios cuando se utilicen códigos genéricos 

en campos como institución de acogida, identificando la institución con los 
datos disponibles (código Erasmus conocido, nombre de la institución, nº
de referencia de la EUC, etc.)

� Identificación de la identidad beneficiarios de ayudas para necesidades 
especiales

� Identificación de la identidad de los regresos que se adelantan por causas 
de fuerza mayor

Informe Final 
Programa Erasmus Curso 2011-2012

NOVEDADES
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Al rellenar el informe final:

� Para las acciones de Movilidad de estudiantes (SMS y SMP) la 
cuantía de la beca mensual deberá ser igual para todos las 
movilidades, y en caso de existir diferencias la institución deberá
justificar que se deben a la aplicación de criterios objetivos, 
transparentes y coherentes, incluidos en la Convocatoria de la 
institución

� Cuando se produzca un cambio de la persona autorizada para firmar 
respecto a la  enmienda se tendrá que enviar junto con el informe la 
comunicación de este cambio y copia del nombramiento de la nueva 
persona autorizada o delegación de firma.

Informe Final 
Programa Erasmus Curso 2011-2012

RECORDATORIO
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PROGRAMA ERASMUS
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